[bookmark: _GoBack]LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 10
DEL REGLAMENTO INTERNO
CON  FECHA 20 DE MAYO DE  2014
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION
(E.E. 2012-17-1-0002671, N° 2862/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Contaduría General de la Nación, relacionadas con la adquisición de licencias de base de datos para sostener la nueva infraestructura adquirida por la Contaduría General de la Nación;
RESULTANDO: 1) que luce propuesta presentada por TILSOR S.A. la que incluye los siguientes ítems: Item 1: Licencias de Productos Oracle en modalidad ULA – (U$S 1:410.000), Item 2. Mantenimiento primer año (U$S 310.200), Item 3: Renovación mantenimiento segundo año (U$S 310.200); Item 4. Renovación mantenimiento tercer año (U$S 310.200);
2) que se adjunta nota de fecha 20 de enero de 2014, de la firma ORACLE ARGENTINA S.A., de la cual surge que TILSOR S.A. es el único que está autorizado a la fecha por parte de Oracle Local para que dentro de Uruguay renueve contratos de Soporte Técnico respecto de programas de tecnología y/o aplicaciones ORACLE;
3) que según nota de la Contaduría General de la Nación, de fecha 16 de enero de 2014, surge que la modalidad de Licenciamiento Oracle ULA por 3 años con soporte por primer año y renovación del 2do y 3er año incluido;
4) que luce Proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas (en ejercicio de atribuciones delegadas) mediante el cual se autoriza al amparo de lo dispuesto por el Numeral 3) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., la adquisición de licencias de Productos Oracle en modalidad ULA y el soporte y actualización de las mismas por el período de tres años a la empresa TILSOR S.A. por un costo total de U$S 2:855.532 (IVA incluido);
CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la situación prevista en el Literal C) del Numeral 3) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. en virtud de que surge acreditado que dicha firma es la única autorizada para la comercialización de las licencias de referencia;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del monto de U$S 2:855.532 (IVA incluido) para la adquisición de licencias de Productos Oracle en modalidad ULA y el soporte y actualización de las mismas por el período de tres años a la empresa TILSOR S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4)  Devuélvase.
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